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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.   

 

 

  En atención a lo solicitado, se designa al Doctor: JAIVER 

DOMINGUEZ, de conformidad a lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 

del C. G. P. como Curador Ad-Litem, quien representara a la demandada y se 

continuará con el trámite del proceso hasta su terminación.  

 

  Comuníquesele la anterior determinación al designado en la forma 

indicada en la norma antes mencionada.  

 

 

   

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
500014003002 201701131 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de INGRID MARCELA MINA 

BERMUDES  para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de 

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO “FINANCIERA PROGRESSA”, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagare No. 141093040 

 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS por concepto 

de capital. 

 

1.1.- Por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 1 de septiembre del 2020 al 22 de enero de 2021.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, liquidados a la 

máxima tasa establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, desde el 16 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación.  

 

2.- Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL 

CIENTO OCHENTA PESOS por concepto de capital.  

 

2.1.- Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SETENTA Y OCHO PESOS por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 1 de septiembre del 2020 al 22 de enero de 2021. 

 

2.2.- Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital, liquidados a la 

máxima tasa establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, desde el 16 de febrero de 2021, hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación. 
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  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 

 

 

500014003002 202100141 00 V.R. 



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.   

 

 Subsanados los defectos anotados en el auto anterior, en 

consecuencia cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de PRIAR PROYECTOS INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) días, pague 

a favor de TORNILLOS DEL SUR IMPORTACIONES S.A.S, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS M/cte ($160.572) capital de la factura de venta 

6718. 

 

  1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

   2.- Por la suma de CUATROCIENTOS DOS MIL PESOS M/cte 

($402.000), capital de la factura de venta 6719, 

 

 2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

   3.- Por la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/cte 

($620.000), capital de la factura de venta 6720. 

 

 3.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

   4g.- Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/cte 

($98.000), capital de la factura de venta 6721. 

 

 4.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 
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   5.- Por la suma de CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS M/cte ($50.322) capital de la factura de venta 6722. 

 

 5.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  6.- Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/cte ($2.325.200) capital de 

la factura de venta 6723. 

 

 6.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  7.- Por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/cte ($142.800) capital de la factura de venta 

6724. 

 

 7.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  8.- Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/cte 

($53.000) capital de la factura de venta 6726. 

 

 8.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  9.- Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS M/cte ($2.639.700) capital de la 

factura de venta 6537. 

 

 9.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  10.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS M/cte ($2.522.000) capital de la factura de venta 

6541. 
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 10.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permita 

sobre la suma anterior desde cuando se hizo exigible, hasta cuando se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería a la abogada DIANA MARCELA 

SASTOQUE ORTIZ como apoderada judicial del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

500014003002 202100614 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

 

 

1.- ASUNTO A DECIDIR: 

 

     Acorde a lo dispuesto en el fallo de tutela de fecha 19 de abril de 

2022, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad y al 

artículo 552 del C. G. P. procede el despacho a resolver la objeción a la deuda 

presentada por el abogado JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO apoderado 

judicial de BANCO BBVA S.A. a la deuda presentada por ELIANED SOTO 

RUIZ, así:  

 

2.- CAUSALES DE OBJECIÓN 

 

1, Se declare probada las objeciones frente al crédito quirografario de 

ALEXANDER MORENO YATE, y se excluya de la relación de acreencias que 

presento la señora ELIA1fED SOTO RUIZ en su solicitud de Insolvencia de 

Persona Natural no Comerciante,  

2 Que como consecuencia de declarar prosperas la objeción respecto de los 

créditos quirografarios, se ratifique que la señora ELIA1fED SOTO RUIZ no 

podrá beneficiarse de los efectos previstos en el numeral 1", inciso 2° del 

artículo 571 del CGP.  

Corrido el correspondiente traslado de la objeción el señor ALEXANDER 

MORENO YATE manifestó que en el mes de junio de 2019 le presto de manera 

inmediata a la señora ELIANED SOTO la suma de QUINCE MILLONES 

DE PESOS valor que tiene ahorrado producto de su trabajo.  

Por su parte el apoderado judicial de BANCO COLPATRIA S.A. manifestó:  

Considera el suscito que el tibio valor - Letra de Cambio con fecha de 

suscripción 15 de Junio de 2019 aportada por el Señor ALEXANDER 

MORENO YATE adolece de errores de forma o fondo.  

No obstante lo anterior me permito coadyuvar la solicitud elevada por parte 

del apoderado de la entidad bancaria BANCO BBVA, porque existe duda de la 

obligación que pretende hacer valer dentro del presente trámite de insolvencia. 

Lo que traduce que en caso de no existir dicha obligación no se cumplirían los 

requisitos estableados el Art 538 dl C.G.P.  

 

3.- C O N S I D E R A N D O S 

 

Al respecto el Artículo 552 del C. G. P. establece: . “Decisión sobre objeciones. 

Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la suspenderá 

por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él y 

por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido 
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este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes acreedores se 

pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las pruebas a que 

hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera 

inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las 

objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos, y ordenará la 

devolución de las diligencias al conciliador. Negrillas del Juzgado.  

 

Por su parte el Artículo 531 del C. G. P. establece. “Procedencia. A través 

de los procedimientos previstos en el presente título, la persona natural no 

comerciante podrá:  

1. Negociar sus deudas a través de un acuerdo con sus acreedores para obtener 

la normalización de sus relaciones crediticias.  

2. Convalidar los acuerdos privados a los que llegue con sus acreedores.  

3. Liquidar su patrimonio”  

 

En consecuencia es claro para el despacho que el asunto que nos ocupa es para 

la negociación de deudas a través de un acuerdo con sus acreedores y por lo 

tanto si lo pretendido es la controversia de tales dudas para la obligación con 

ALEXANDER MORENO YATE debe tener claridad de lo adeudado.  

 

Ahora bien, de conformidad a lo normado en el artículo 167 del C. G.P. el cual 

establece “Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” y 

para el caso que nos ocupa pese a lo antes mencionado se hace necesario contar 

con pruebas específicas que lleven a este despacho judicial a determinar los 

hechos o aseveraciones que hace el objetante respecto del crédito quirografario 

de ALEXANDER MORENO YATE, consecuencia de lo anterior no ha de 

acogerse la objeción interpuesta por el acreedor BBVA mediante apoderado 

judicial.   

 

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Villavicencio,  

 

4.- R E S U E L V E 

 

PRIMERO. No Acoger la Objeción a la obligación presentada por el deudor 

BBVA S.A.  

 

SEGUNDO: En aplicación a lo normado en el inciso 1º del Artículo 552 del 

Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede recurso 

alguno.  

 

TERCERO: Declárese terminado el presente trámite.  
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.CUARTO: Remítase el expediente al CENTRO DE CONCILIACION, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION “GRAN COLOMBIA” del 

Circuito de Villavicencio, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

500014003002 202100699 00 V.R. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiséis de abril de Dos mil Veintidós  

 

 

 

 

 

 En efecto suspensivo concédase el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la apoderada judicial de la parte actora contra el 

auto de fecha 21 de enero de 2022, para ante el Juzgado Civil del Circuito de 

esta ciudad. 

 

 

 

 

 

  NOTIFIQUE SE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

 

 

500014023002 202100732 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 En cumplimiento del fallo de tutela 25 de abril de 2022, proferido 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, toda vez que 

efectivamente el auto atacado no es susceptible de recursos, por lo que se 

procede a dejar sin valor ni efecto el traslado y proceder a resolver como en 

derecho corresponde, ya que revisadas las diligencias se observa que 

efectivamente como lo afirma el demandante el domicilio de la demandada es 

Villavicencio por lo que no hay lugar al auto de fecha 21 de enero de 2022, y se 

debe procede a dejar igualmente sin valor ni efecto dicho proveído, en 

consecuencia cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de LUZ MIRYAM MORENO SIERRA para 

que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de CARLOS STEVEN 

JIMENEZ ABRIL, las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por las sumas de $4’000.000,00, $4’000.000,00, 

$4’000.000,00, $2’000.000,00, $15’000.000,00, por concepto de capital 

contenido en el contrato allegado. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los requisitos 

establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  El abogado CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES actúa en 

causa propia. 

 

 
  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

500014003002 202100744 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

  Reconocese personería a la Abogada VIVIANA LETICIA PIZA 

PINILLA, apoderada SUSTITUTA del apoderado judicial de los demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

  Por secretaria dese el trámite que corresponde a las excepciones 

propuestas por la parte demandada.   

 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

   EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
500014003002 202101024 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

 

   Reunidos como se encuentran los presupuestos establecidos en la 

ley 1676 de 2013. Se ordena la aprehensión y entrega del bien en garantía de 

placas JSN 142; Marca: TOYOTA línea: YARIS: 2021; COLOR: PLATA; 

CLASE: AUTOMOVIL; CARROCERIA: HATCH BACK; CHASIS: 

9BRKB9F3XM8113995; SERIE: 9BRKB9F3XM8113995; CILINDRAJE: 

1496; SERVICIO: PARTICULAR; MOTOR: 2NR4487738 de propiedad de 

RUBIELA ROJAS OCHOA a la parte demandante MAF COLOMBIA S.A.S. 

 

   Ofíciese a la Policía Nacional – Policía de Carreteras o 

automotores para que procedan a la inmovilización y a la entrega inmediata al 

acreedor garantizado directamente a MAF COLOMBIA SAS, en los 

parqueaderos autorizados por el acreedor. Infórmesele las direcciones y correo 

electrónico del acreedor garantizado y de su apoderada judicial para los fines 

pertinentes. 

 

   Cumplida la orden anterior infórmese a este Despacho sobre la 

misma. 

 

   Reconocerle personería a la abogada ESPERANZA SASTOQUE 

MEZA, apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 
 
 
 
 

 
500014003002 202101069 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

  Se INADMITE la presente demanda en razón a que no reúne los 

requisitos de conformidad con el art. 82 núm. 11, art. 84 Núm. 3 en 

concordancia con el art. 90 del C.G. del P, por las siguientes razones: 

 

 

• No se allegaron la totalidad de los documentos enunciados en el 

acápite de pruebas documentales del escrito de la demanda. 

 

Subsánese lo anterior dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo. 

 

 

Reconocerle personería al abogado JEHISON URIEL MORALES 

CHINGATE como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
500014003002 202101071 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Se INADMITE la presente demanda en razón a que no reúne los 

requisitos de conformidad con el art. 82 núm. 4, en concordancia con el art. 90 

del C.G. del P, por las siguientes razones: 

 
- Para claridad del despacho y la parte demandada, las varias 

pretensiones deberán proponerse por separado, indicando en 

orden, capital; intereses corrientes, señalando el lapso 

dentro del cual se cobran, e intereses moratorios 

respectivamente con la fecha de exigibilidad. Toda vez que se 

pretende cobrar intereses causados sin especificar a que intereses 

se están refiriendo. 

 

 

   Subsánese lo anterior dentro del término de cinco (5) días so pena 

de rechazo. 

 

 

  Reconocerle personería a la abogada LAURA CONSUELO 

RONDON M como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

 

 

 

500014003002 202101073 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veintiséis de Abril De Dos Mil Veintidós.  

  
  Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que de 

conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 774 del C. de Co., que 

enseña que "... La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto -Tributario Nacional o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:  

 

  2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 

la presente ley. 

 

   Requisito para que las facturas sean tenidas como título valor, según lo 

advierte el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009, según el cual 

   "...3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación 

tácita, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la 

factura original y bajo la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los 

presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de 

recibo señalada en el numeral anterior.  

   

La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comprador del bien o 

beneficiario del servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor del 

bien o prestador del servicio.  

    

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio 

(Meta,  

  R E S U E L V E: 

 

  1° NEGAR la orden de pago solicitado en la demanda presentada 

por SOLUCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

S.A.S. contra CONCAY S.A.,  por lo anotado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

  2° Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

   Reconocerle personería a la abogada DIANA MARCELA 

CHACON GRANADOS, como apoderada judicial de la demandante. En los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
500014003002 202101080 00 V.R. 
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  Se ADMITE la anterior demanda VERBAL incoada por 

EDUVIGIS MESA MENDEZ contra JORGE ALONSO ABELLA ROZO, 

FLOTA LA MACARENA Y SEGUROS DEL ESTADO.   

   

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo pasivo por 

el término de diez (20) días. 

 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso. 

 

   

  Se reconoce personería a la abogada ANDREA DEL PILAR 

MEDINA MORENO, para actuar como apoderada del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Reunidos los requisitos de ley, se admite la demanda VERBAL 

SUMARIA de RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA de 

menor cuantía de FRANCISNED BERMUDEZ CARDENAS contra 

SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN S.A., 

CARLOS AUGUSTO JEREZ MONTAÑO Y EMPRESA CHEVROLET 

LLANOGRANDE. 

 

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo pasivo por 

el término de diez (10) días. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso. 

 

  Se reconoce personería al abogado RAMON ANTONIO URIBE 

JAIMES como apoderado judicial de la parte actora en los términos y conforme 

al poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Se NIEGA el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, en razón a 

que del estudio realizado a la presente demanda, se observa que el título 

aportado como base de recaudo ejecutivo (Letra de Cambio), no reúne las 

exigencias establecidas por el Artículo 621 del C. de Co., esto es, carecen de la 

firma del creador. 

 

                     Sin necesidad de desglose, devuélvanse los anexos a la parte 

ejecutante. 

 

   Reconocerle personería al abogado YEFFERSON POSSO 

MOSQUERA como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de LUIS EDILIO PARDO AMADO para que 

dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de BANCO FALABELLA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($19’802.965,00) por concepto de capital contenido en el 

pagare allegado. 

 

   2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($2’497.965), por concepto de intereses corrientes, siendo 

causados hasta el día 09 de julio de 2021.  

 

   3. Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 11 de julio de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación numeral 1. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería al abogado CESAR ALBERTO 

GARZON NAVAS como apoderado judicial del demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE. 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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